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MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO 3024/19 69, de

7 de noviembre, por el que 
se fijan las cuantías de 'os 
premios nacionales y pro" 
Lncta'-es de natalidad para 
el año 1970-

E¡ númer0 u no del artículo 
veinte de la Ley de la Seguri" 
dad Social de veintiuno de abril 
de mil novecientos sesenta y seis 
(“Boletín Oficial del Estado” 
del veintidós y veintitrés) inchi' 
ye entre ‘la acción protectora del 
sistema de aquélla la concesión 
anual de premios nacionales y 
provinciales de natalidad-

El artículo ocho del Decreto 
de veintidós de febrero de mil 
novecientos cuarenta y uno 
(“Boletín Oficial del Estado” 
de siete de marzo) había esta" 
Decido ya los indicados premios 
para los matrimonios españoles 
que en la fecha del concurso de 
tales prem i o s hubieran tenido 
mayor número de hijos y para 
aquellos otros que, en la misma 
fecha, tuvieran mayor número 
de hijos vivos, y las disposicio
nes de aplicación y desarrollo 
que regularon l’a concesión de 
los premios.

Por ello se considera oporhr 
no mantener la apl'icac i ó n de 
dicha normativa para los premios 
correspondientes al año mil no
vecientos setenta, y proceder a 
elevar su cuantía-

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Trabajo, y previa 
deliberación del' Consejo de Mi

nistros en su reunión del día sie
te de noviembre de mil novecien
tos sesenta y nueve-

DISPONGO:
Artículo único-—Las cuantías 

de los previos nacionales y pro
vinciales de natalidad que se 
otorgarán en el año mil novecien
tos setenta, de acuerdo con la 
legislación vigente, serán las que 
a continuación se señalan:

Primero.—Premios por ma
yor númer0 de hijos habidos:

a) Un primer premio nació 
nal de ciento cincuenta mil pe
setas.

b) Un segundo premio na
cional de setenta y cinco mil pe
setas.

c) Un primer premio, por 
cada una de las provincias, de 
cincuenta mil pesetas-

d) Un segundo premio, por 
cada una de las provincias, de 
veinte mil pesetas-

Segundo.— Premios por ma
yor número de hijos vivos:

a) Un primer premio nacio
nal de ciento cincuenta mil pe
setas.

b) Un segundo premio na
cional de setenta y cinco mil pe
setas.

c) Un primer premio, por 
cada una de las provincias, de 
cincuenta mil pesetas-

d) Un segundo premio, poi
cada una de las provincias, de 
veinte mil pesetas-

Queda derogado el Decreto 
cuatrocientos ochenta y siete/ 
mil' novecientos sesenta y siete, 
de once de marzo (“Boletín Ofi

cia del Estado” del dieciséis).
Así lo dispongo por el pre

sente Decreto, dado en Madrid 
a siete de noviembre de mil no
vecientos sesenta y nueve.— 
FRANCISCO FRANCO— 
El Ministro de Trabajo, Licinio 
dP la Fuente y de la Fuente.

liElegaciún lie Hacienda
Anuncio notificación-
Nombre del interesado: De

coración y Construcción S- L.
Domicilio: Fresmllq de las 

Dueñas (Burgos) •
Concepto: Impuesto sobre so

ciedades-
Ejercicio: 1968.
Por acuerdo del Hmo. Sr. De

legado de Hacienda de la pro
vincia de Burgos, de fecha 1 1 
de octubre de 1 969, por omisión 
de la documentación reglamenta 
ria, ha sido declarada la compe
tencia del Jurado Territorial 
Tributario de Bilbao, para que 
por este Organismo se proceda 
a la fijación de la base impositi
va que en su caso proceda a la 
entidad Decoración y Construc
ción Soc i e d a d Limitada, por 
el concepto de Impuesto so
bre sociedades, ejercicio 1968. 
Contra este acuerdo puede for
mularse recurso de reposición an
te el limo- Sr- Delegado de Ha
cienda, o reclamación ante el Tri
bunal Económico Administrati
vo de esta provincia, dentro de 
los plazos de 8 y 15 días hábi
les, respectivamente.
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La presente inser c i ó n en e1 
“Boletín Oficial” de ia provin' 
cia de Burgos, se efectúa en 
cumplimiento y a ios fines pre
venidos en el ari. 80 de la Ley 
de Procedimiéhlo Administrati
vo de Vi de julio de 1958.

5934.-168,00

Anuncio notificación-
Nombre del interesado: Se

derías Burgalesas, S. A.
Domicilio: Burgos,—San Isi

dro 12-
Concepto: Impuesto sobre So

ciedades-
Ejercicio: 1968.
Por acuerdo del limo. Sr. De

legado de Hacienda de la pro
vincia de Burgos, de fecha 1 i 
de octubre de 1969, por omisión 
de la documentación reglamenta
ria, ha sido declarada la compe
tencia del Jurado Territorial 
Tributario de Bilbao, para que 
por este Organismo se proceda 
a la fijación de la base impositi
va que en su caso proceda a la 
entidad Sederías Burgalesas, por 
el concepto de Impuesto so
bre sociedades, ejercicio 1968. 
Contra este acuerdo puede for
mularse recurso de reposición an
te el limo- Sr- Delegado de Ha
cienda, o reclamación ante el Tri
bunal Económico Administrati
vo de esta provincia, dentro de 
los plazos de 8 y 15 días hábi
les, respectivamente.

La presente inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia de Burgos, se efectúa en 
cumplimiento y a los fines pre
venidos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958.

5935.-169,00

Providencia 3ndiciales
Audiencia Provincial

El Ilustrísimo señor don Fran
cisco Vieira Martín, Ma
gistrado de lo Penal de I’a 
Audiencia P r o v i n c ial de 
Burgos,

Hace saber: Que en este Tri
bunal obran diligencias prepa

ratorias por infracción de la Ley 
de 24 de diciembre de 1962, 
sobre uso y circulación de 
vehículos de motor númer0 75 
de ¡967, seguidas ante el Juz- 
agdo de Instrucción de Bri' 

viesca, en las que es inculpado 
Charles Michel Samsom, de 32 
años de edad, casado, de na
cionalidad francesa, vecino de 
Kremlin Bicitíe (Seine), domi
ciliado en 101 me Gabriel Peri, 
en cuyas actuaciones ha sido 
señalado para el comienzo de 
las sesiones del juicio oral la 
audencia del ¿ía trece de ene
ro de 1970 a las doce de su 
mañana, lo que se publica pa
ra conocimiento de referido in
culpado y asistencia del mismo 
a mencionado vista del juicio, 
con apercibimiento de que de 
no verificarlo se seguirá el pro
cedimiento en su rebeldía.

Y para su inserción en el 
“Boletín Oficial” je }a provin
cia, para que sirva de conoci
miento al inculpado, se expide 
el presente en Burgos, a once 
de diciembre dP mil novecientos 
sesena y nueve.- El Magistrado, 
Francisco Vieira Martín— El 
Secretario, (ilegible).

Burgos
Don José Luis Olías Grinda, 

Magistrado, Juez del Juz
gado dp Primeia Instancia 
número uno de Burgos,

Por el presente hago saber: 
Que en esSe Juzgado se si
guen autos dp juicio ejecutivo 
númer0 152 de 1969, a instan
cia de Banco de Bilbao, contra 
Marcelino Suárez Suárez, ma
yor de edad, casado y vecino de 
Ibeas dp Juarros, sobre reclama
ción de cantidad, cuantía pese
tas 54-783 por principal, intere
ses y costas, se ha acordado sa
car a pública subasta por término 
de ocho días los bienes que a 
continuación sP expresan y con 
las condiciones que asimismo se 
indican, para cuy0 acto se ha 
señalado el día trenta y uno de 
diciembre a las once de su maña
na, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Bienes que se subastan
Un camión marca Barrenos 

matrícula BU "25-4 i 2, modelo 
Gran Ruta Barreños-

Una máquina cateadora, Pa
la cargadora, marca “Avel'ig- 
bardfor de 2,64 m. de ancho 
de cuchara, motor “Leyland”, 
de 2 i 7 H. P- T- S'25 número 
de chasis F- L. 149.

Haibendo sido valorado el 
camión en ciento cincuenta mil 
pesetas; y la pala cargadora y 
su motor en quinientas mil pese
tas.

Condiciones
¡ -° Qup para tomar parte 

en ¡a subasta es requisito indis
pensable que ¡os licitadores con
signen en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de ¡a tasación.

2-° Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación 
pudiendo hacer a calidad de ce
der a un tercero, habiéndolo así 
constar en el’ acta de la subasta.

3.°  Que los bienes reseña
dos se encuentran en poder del 
demandado don Marcelino Suá- 
res Suárez, vecino de Ibeas de 
Juarros-

Dado en Burgos a trece de 
diciembre de mil noevcientos se
senta y nueve.—El Juez, José 
Luis Olías Grinda— El Secre
tario, Damián Pascual-

5999.-294,00

Don José Marta Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido,

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos 
de quiebra necesaria de la Socie
dad Española de Seda Artificial, de 
Burgos (Sesa), seguidos en este 
Juzgado a instancia de General 
Química, S. A., de Salcedo, y otras, 
y a petición de los síndicos de la 
quiebra, he acordado anunciar la 
venta en pública subasta, por se
gunda vez, término de veinte días, 
con la rebaja del 25 por 100 del 
precio del avalúo, de los siguientes 
bienes, pertenecientes a la socie
dad quebrada:

«Finca sita en Burgos. Una finca 
titulada Fábrica de Seda Artificial, 
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junto a la carretera de Valladolid, 
en los términos conocidos por 
Pontón de Santiago, Molino de los 
Guindales, Plazuela de San Vítores 
o Vuelta de los Coches, sin núme
ro alguno de policía, con una su
perficie de cuarenta y nueve mil 
doscientos noventa y nueve metros 
con diecinueve decímetros cuadra
dos, que linda al norte, camino vie
jo de Villalbilla a Burgos o Pon
tón de Santiago, en línea quebra
da de trescientos ochenta y tres 
metros, la tapia y edificaciones que 
cierran la linea de fábrica, deja 
un solar de mil setecientos cinco 
metros con sesenta decímetros cua
drados, fuera de la misma al oes
te, por donde atraviesa el canal de 
riegos del río Árlanzón, nor-este, 
con cauce de Las Huelgas, en línea 
de treinta y nueve metros quince 
centímetros; este, en linea de se
senta metros cincuenta y cinco 
centímetros, desde el cauce de Las 
Huelgas hasta la línea de fachada 
del garaje; sur, línea de fachada 
del garaje, de sesenta y tres me
tros ochenta centímetros; sur
este, frente o entrada fábrica, en 
linea edificada de ciento trece me
tros cuarenta centímetros, las lí
neas de 39,15, 60,55. 63,80 y 113,40 
metros, se hallan tapiadas por la 
cerca de cerramiento y edificacio
nes que separa de la filma con la 
que a seguido se describe, denomi
nada poblado, propiedad de la So
ciedad Española de Seda Artificial, 
sociedad Anónima; al sur, en lí
nea de trescientos setenta y nueve 
metros, con gl tí. ce. Madrid-Irán, 
también cercada per tapia y facha
da de edificaciones; oeste, en linea 
de setenta metros, con terrenos de 
doña Petra Franco, deja una línea 
de treinta metros, sin cercar, que 
da paso al car. al de riego del río 
Arlanzón, volviendo a encontrar el 
punto de partida en el Camino Vie
jo de Villalbilla a Burgos.

Dentro del perímetro cercado que 
se divide, están situados los dis
tintos edificios para el proceso fa
bril de la sociedad, que arroja una 
medición de veinticuatro mil sete
cientos sesenta y dos metros cua
drados, componiéndose de varios 
cuerpos enlazados entre sí y otros 
independientes.»

Tasada dicha finca, deducido el 
precio de demolición de las edifi
caciones, en la cantidad de pese
tas 49.079.829.

2.—Una concesión de aprovecha
miento de aguas sobre el río Ar

lanzón, término municipal de Bur
gos, de fecha 27 de diciembre de 
1955, aprobado mediante acta fi
nal por la que se autoriza para su 
explotación el 6 de marzo de 1957. 
Las características de la concesión 
son las siguientes: Caudal, 150 li
tros-segundo, subálvea. Caudal, 
100 litros-segundo, superficial. To
tal, 250 litros-segundo.

El precio de esta concesión se 
considera incluido en el, valor de la 
finca antes descrita.

3. —Edificio circular, servicio de 
aguas: Constituida’ esta sección 
por los bienes del inventario. Fun
damentalmente, por seis grupos 
electrobombas de diversas poten
cias.

Tasados los bienes de subasta en 
200.000 pesetas.

4. —Depuradora número 2. Cons
tituida esta sección por los bienes 
de inventarío. Se trata de una es
tación depuradora con capacidad 
para 120 metros cúbícos-hora, cu
yos elementos fundamentales son 
grupos electrobombas de diversas 
potencias y caudales, con la excep 
ción Indicada en el informe peri
cial.

Tasados los bler.es de i. AzrV'.a yi 
210.000. peseta;..

5. Nueva depuradora de aguas. 
Constituida por Vy¿ 'rA*-/.1;. del ’r.- 
ventarlo. Se trata de v.-.a estación 
depuradora de aguas con capas'- 
dad. para 549 rr.etro'. cúbicos, cor-;., 
y dispone de grupos electrorx/rr.ba-; 
de diversas potencias, grupo dosífi- 
cador de cloro, indicadores de cau
dal, etcétera, con la excepción in
dicada en el informe pericial,

Tasados en 359.000 pesetas.
Importan los bienes objeto de 

subasta 49.839.329 pesetas.
Para, el remate se han señalado 

las once horas del día diez de fe- 
febrero de mil novecientos setenta, 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, previniendo a los licitado- 
res:

1? Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente en Secretaría de este Juz
gado el 10 por 100 del precio que 
se anuncia la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2. Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
parte de dicho precio, por el que 
se anuncia esta segunda subasta.

3. ° Que se anuncia la subasta 
en un solo lote.

4. " Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero.

3

5. ° Que el testimonio de adjudi
cación, reintegro y mutualidad, se
rá de cargo de los adjudicatarios.

6. ° Que una vez consignado el 
importe de la adjudicación y otor
gada escritura de venta, se pondrá 
en posesión del adjudicatario los 
bienes objeto de subasta.

Que los títulos de propiedad se 
hallan de manifiesto en Secretaria 
del Juzgado, pudiendo examinar
los cuantas personas lo desean en 
días y horas hábiles.

Que la certificación de cargas y 
gravámenes de la finca obra de 
manifiesto en Secretaría del Juz
gado, donde puede examinarse.

Dado en Burgos, a nueve de di
ciembre de mil novecientos sesenta 
y nueve. — El Juez, José María Az- 
peurrutla Moreno. — El Secretarlo, 
(ilegible).

5976,-895,00

Don Adolfo Cldoncí.'i, Hamos, Se
cretaria del Juzgado Municipal 
TlíimfcTO '>W> (V: !r»r. -le f¡-,

Doy fe y testimonio: Que cu lo» 
auto;; de juicio verbal de faltas <to 
r;-;-í luego hará /c-nclón ?;<■ fia 
C:';'.;:/!o v -.-,70 .

V .<> J ■: (/, ,¡t¡7a •
c--A litoral M ú

’r.:. <?,CaC a
■/-•.i ,yr <¡- -.-z/í/.t//

<;•,•„ íAví: '.n-.-./AV,:-. V.:-..:.
:;íá i/:!:.: •;<> ¡

.
to y oído los de ;
' ‘V: : 1

jbajo i/.X'.'-z')
de 1969, y,» <,¡<3<z :?■/), ■/;.
'...'i 2.p:.: : .'.‘.a.;
Apolinar Bot.’edo García, mayor 
de edad, casado, empleado y vecino 
de esta ciudad; y :o denunciado 
ó to co Fernández: Alvárez, de 33 
años de edad, casado, de profesión 
peón, natural <3/. Madrid, hijo de 
Félix y de Nieves, sin domicilio fijo 
y en la actualidad en ignorado pa
radero, habiendo sido igualmente 
parte en mentados autos el Mi
nisterio Fiscal, y

Fallo. — Que debo ccndanar y 
condeno al denunciado Antonio 
Fernández Alvarez, como autor y 
responsable de una falta contra el 
orden público, a la pena de mil 
pesetas de multa, debiendo sufrir, 
caso de impago de la misma la 
sustitutoria de diez días de arresto 
menor, sirviéndole de abono a ta
les efectos el tiempo que hubiere 
estado pnvado de libetrad por esta 
causa, y condenándose asimismo 

bler.es
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al pago de las costas procesales. 
Así por esa mi sentencia, definiti
vamente juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio mando y 
firmo.—-Firmado.—Manuel Mateos. 
Rubricado.

Así aparece y consta de su ori
ginal a que me remito en su caso 
si fuere necesario.

Y para que conste y sirva de no
tificación respecto de la anterior 
sentencia al denunciado Antonio 
Fernández Alvarez, que se encuen
tra en ignorado paradero y para 
su publicación en el «Boleain Ofi
cial» de la provincia, se expide el 
presente testimonio con el visto 
bueno del señor Juez, en la ciudad 
de Burgos, a 29 de noviembre de 
1969.— Adolfo Cidoncha Ramos.— 
V.0 B.° El Juez Municipal número 1, 
Manuel Mateos Santamaría. 

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Se
cretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de Burgos, 

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de faltas de 
que luego se hará mención se ha 
dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

Sentencia.—'Eh la ciudad de Bur
gos, a once de diciembre de mil 
novecientos sesenta y nueve. — El 
señor don Manuel Mateos Santa
maría, Juez Municipal número uno 
de esta ciudad y su partido ha vis
to y oído los presentes autos de 
juicio verbal de faltas, seguidos en 
este Juzgado, bajo el número 539/ 
69, por imprudencia con lesiones y 
daños, en los que aparece como de
nunciante, la Guardia Civil de 
Tráfico, como lesionado-perjudica- 
do Angel Martínez Alcalde, de 24 
años de edad, soltero, obrero, na
tural de Villafria (Burgos), hijo 
de Emiliano y Patrocinio y como 
denunciado Manuel Ibáñez Cepe
da, de 39 años de edad, casado, he
rrero, natural de Baltanás (Paten
cia) y vecino de Bruselas (Bélgica) 
y en la actualidad en ignorado pa
radero; habiendo sido parte en ex
presados autos el Ministerio Fis
cal, y

Fallo. — Que debo condenar y 
condeno al denunciado Manuel 
Ibáñez Cepeda, como autor y res
ponsable de una falta de impru
dencia con lesiones y daños del ar
tículo 586 del vigente Código Pe
nal, por lo que se le debe imponer 
la pena de mil pesetas de multa, 
reprensión privada, pago de costas

y a la privación de su permiso de 
conducción, por término de un 
mes, debiendo sufrir caso de im
pago de la multa la sustitutoria de 
cinco dias de arresto menor así 
por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado.—Manuel Mateos. 
Rubricado.
Así aparece y consta de su original 
a que me remito en su caso si fue
re necesario.

Y para que conste y sirva de no
tificación respecto de la anterior 
sentencia al denunciado Manuel 
Ibáñez Cepeda, que se encuentra 
en ignorado paradero y para su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, se expide el pre
sente testimonio con el visto bueno 
del señor Juez, en la ciudad de 
Burgos, a once de diciembhe de mil 
novecientos sesenta y nueve. —- El 
Secretario, Adolfo Cidoncha Ra
mos.—V.° B.° El Juez Municipal 
número 1, Manuel Mateos Santa
maría.

Briviesca
Don Raúl Oscar Jato, Juez Comar

cal sustituto de la ciudad de 
Briviesca,

Por la presente, en virtud de lo 
acordado en juicio de faltas núme
ro 33 de 1969, pro imprudencia, se 
cita y llama al condenado Ben Mo- 
hamed, de 29 años de edad, casado, 
albañil, natural de Hacha (Ma
rruecos), y vecino de Casonne (do
micilio último, en 4 Rué Fortine), 
hoy en ignorado paradero, para 
que dentro de diez días, contados 
desde el siguiente al en que apa
rezca esta requisitoria, inserta en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado 
Comarcal, sita en la Sala Consis
torial, para hacer efectivas las cos
tas devengadas, indemnizaciones 
concedidas y multa impuesta en 
referido juicio y sufrir seis días de 
arresto sustitutorio de multa en 
caso de impago.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial, 
que tan pronto tengan conocimien
to del paradero del mencionado 
Ben Mohamed Bohamed, procedan 
a su captura, y con las seguridades 
convenientes, lo trasladen e ingre
sen en prisión a disposición de este 
Juzgado.

Dado en la ciudad de Briviesca, 
a quince de diciembre de mil nove
cientos sesenta y nueve.— El Juez, 
Raúl Oscar Jato Martínez. — El Se
cretario, (ilegible).

Don Raúl Oscar Jato Martínez, 
Juez Comarcal Sustituto de la 
ciudad de Briviesca,

Por la presente, en virtud de lo 
acordado en el juicio de faltas nú
mero 43 de 1969, por imprudencia, 
se cita y llama al condenado En
rique de Simone, de veintinueve 
años de edad, soltero, artista, na
tural de Mozambique (colonia por
tuguesa) y con domicilio última- 
hente en Alemania Occidental, 
1.000 Berlín, 30, Aussburger, Srt. 30, 
hoy en ignorado paradero, para 
que dentro de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta 
requisitoria aparzca inserta en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado Co
marcal, sito en la Sala Consisto
rial, para hacer efectivas las cos
tas devengadas, indemnizaciones 
concedidas y multa impuesta en 
referido juicio y sufrir cinco días 
de arresto sustitutorio de multa en 
caso de impago.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial, 
que tan pronto tengan conocimien
to del paradero del mencionado 
Enrique de Simone, procedan a su 
captura, y con las seguridades con
venientes, lo trasladen e ingresen 
en prisión a disposición de este 
Juzgado.

Dado en Briviesca, a quince de 
diciembre de mil novecientos se
senta y nueve. — El Juez, Raúl Os
car Jato. — El Secretario, (ilegible).

Cédula de notificación 
Buenaventura Cuartango Serrano,

Oficial del Juzgado Comarcal de 
Briviesca y en la actualidad en 
funciones de Secretario;

Doy fe: Que en el juicio de fal- 
i tas, número 46 de 1969, sobre im- 
• prudencia, seguidos en este Juzga

do contra Antonio Do Casal, se ha 
dictado la siguiente sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispo
sitiva, son del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bri- 
¡ viesca, a nueve de diciembre de mil 
‘ novecientos sesenta y nueve.— El 
i señor don Raúl Oscar Jato Marti- 

■ nez, Juez Comarcal de la misma y 
su Comarca, ha visto los presentes
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autos de juicio de faltas, seguidos 
contra Antonio Do Casal, nacido 
en libarlo (Portugal), casado, obre
ro, vecino de 51 Vitry le Francais, 
hoy en ignorado paradero, sobre 
Imprudencia.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Antonio Do 
Casal, como autor responsable de

en ignorado paradero y su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido el presen en Cas
tro jeriz, a once de diciembre de 
mil novecientos sesenta y nueve. — 
El Secretario, M. Bastillo Juncal.

Villarcayo

rro, contra el acuerdo adoptado 
por la Junta vecinal de Olmos 
de Atapuerca, de fecha 5 ma
yo de 1969, sobre reivindicación 
administrativa de parte del ca
mino de La Represa,

Lo que se publica en este pe
riódico oficial, para conocimien-

una falta de imprudencia, sancio
nada en el articulo 600 del Código 
Penal, a la pena de multa de tres
cientas pesetas y al pago de las 
costas procesales en su totalidad, 
así como que abone a Antonio Car- 
valho da Silva y Rocourt Gastón 
Francois, respectivamente, las su
mas de dos mil quinientas pesetas 
y dos mil, en concepto de indemni
zación de perjuicios, y para el caso 
de que no haga efectiva la multa 
que se le impone en esta resolu
ción, decreto su responsabilidad 
personal subsidiaria que fijo en seis 
días la detención. Así por esta mi 
sentencia, juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Raúl Oscar Jato. 
Rubricado.

Lo testimoniado es cierto y con
cuerda con su original a que me 
refiero.—Y para que conste, y sir
va de notificación al denunciado 
Antonio Do Casal, hoy en ignora
do paradero, expido y firmo la pre
sente en Briviesca, a once de di
ciembre de mil novecientos sesen
ta y nueve. — El Secretario, Buena
ventura Cuartango Serrano.

Castro jeriz
Cédula de citación

Que en virtud de lo ordenado 
por Su Señoría en el juicio da fal
tas sobre infracción de la Ley de 
Caza que se sigue ante este Juzga
do, bajo el número 123/69, por de
nuncia del Guarda Jurado Julián 
del Cantar Noriega, contra José 
Vilarinho Gon zález y Sergio Gon
zález González, súbditos portugue
ses en ignorado paradero, en pro
veído del día de hoy se ha acor
dado citar a los mismos para la 
celebración del oportuno juicio de 
faltas que tendrá lugar el próximo 
día catorce de enero de 1970, y ho
ra de las diez y treinta, previnién
doles que deberán comparecer 
acompañados de cuantos medios 
de prueba intenten valerse para su 
defensa y que caso de no compare
cer les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a 
los referidos súbditos portugueses 

Don Jesús-Manuel Sáez Com
ba, Juez de Primera Instan
cia de Villarcayo (Burgos) 
y su partido,

Hago saber: Que en este Juz
gado dP mi cargo, y bajo el n.° 
57 de 1969, se tramita expedien
te de jurisdicción voluntaria so
bre declaración de fallecimiento 
de don Pablo Antonio Martí
nez Martínez, que en *a actuali
dad tendría ciento catorce años 
de edad, natural de Cubillos del 
Rojo (Burgos) que estuvo casa
do con Juana Martínez y Zamo
ra, con quien contrajo matrimo
nio el día 7 de noviembre de 
1886, habiéndose ausentado de 
su último domicilio en Cubillos 
del Rojo hace más de cincuenta 
años, sin que hasta ahora se ha
yan tenido más noticias del mis
mo, habiéndose instado dicho ex
pediente por el Procurador don 
Joaquín Ortiz Díaz de Sarabia, 
en representación de don Félix

to de cuantas personas o Enti
dades puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvan
tes, con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan 
comparecer si les convinieren, se
gún lo establecido eu los artícu
los 60, 64 y 66, de la vigente 
1956, reguladora de la Jurisdic- 
L e y de 27 de diciembre de 
ción Contencioso-administrairva-

Burgos, 10 de diciembre de 
1969.—El Secretario, José Mar
tínez Morete.— V-° B.°— El 
¡Presidente, R- Mendizábal.

lagiitratira tól TraBaje ü t¡w¡
■ Cédula de citación

En ivrtud de providencia dic
tada el día de hoy por el Pus' 
trísimo señor Magistrado de 

i Trabajo de esta capital' en los 
autos seguidos antP esta Magis
tratura por don Juan González 
Junco contra don Manuel* Go-

Varona Peña.
Lo que se hace público a los 

fines del artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Villarcayo a once 
de diciembre de mil novecientos 
sesenta y nueve— El Juez de 
1.a Instancia, Jesús-Manuel 
Saez Comba.— El Secretario,

5977.-175,00

Anuncios Oíicíales
Amlfaela Terniíirial tie Ruines

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el* presente anuncio se ha
ce saber que ante esta Sala se 
ha incoado recurs0 contencioso’ 
administrativo con el núm- 158- 
1969, interpuesto por don En
rique Polo Garrido, representa
do por don Angel Iñigo del Ce"

(ilegible)

doy, sobre reclamación de sala
rios, número 1054/69, ha sido 
acordado señalar el día doce de 
ener0 y hora de las doce de su 
mañana, para celebrar acto de 
concitación y el mismo día, se
guidamente, para juicio, de no 
haber avenencia en el primero-

Y para qup sirva de citación 
en forma legal al empresario de
mandado don Manuel Godoy, 
cuyo último domicilio lo tuvo en 
esta ciudad, calle San Francis
co número 10, y en actualidad 
se encuentra en ignorado parade
ro, para dichos actos así como 
para la prueba de confesión ju
dicial, con la advertencia de que 
de n0 comparecer personalmente 
al juicio se le tendrá por confeso 
en cuanto a los hechos de ta de
manda, expido 1a presente en 
Burgos, a quince de diciembre 
de mil novecientos sesenta y nue
ve.—El Secretario, (ilegible).
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Jefatura ProeMal íe íarreiera»
junta Provincial Administrado
ra de Vehículos y Maquinaria

de Burgos-
Esta Junta Provincial cele

brará subasta de chatarra pro
cedente del desguace de í 0 mo
tocicletas y cuatro motocarros, 
el día 15 de enero de 1970, a 
las 12 horas en las oficinas de ¡a 
Jefatura Provincial' de Carrete
ras-

El material se podrá visitar 
en el parque de la citada Jefatu
ra, sito en ¡a calle Madrid, nú
mero 86. El horario será de 9 
a J 5 y de 15 a 18 durante los 
días hábiles comprendidos del' 
1 a 1 i 4 de enero de 1970, ad
mitiéndose las proposiciones en 
la Pagaduría de esta Jefatura 
hasta las 13 horas del día 14 
del citado mes-

Para poder tomar parte en es
ta subasta es precis0 estar en po
sesión del carnet de empresa con 
responsabilidad, conforme a la 
Orden de la Presidencia del Go
bierno de 29 de enero de 1964 
(B- O. del Estado de 5 de fe
brero del mismo año).

Las normas para la celebra
ción de esta subasta se hallan ex- ‘ 
puestas en los tablones de anun- í 
cios de dicha Jefatura y Par ; 
que donde se encuentra deposi- i 
tad0 el material.

Burgos, 12 de diciembre de ■ 
i 969— Delegado del M. :
O- P. Presidente de la Junta : 
Provincial, (ilegible).

5978—209,00

3.a Jefatura Regional de 
Transportes Terrestre s

Üeicgacion Provincia! de Burgos
Información pública

D- Gonzalo González Fuga, 
ha solicitado la concesión de un 
servicio regular de transporte pú
blico de viajeros, equipajes y en
cargos por carretera, entre Bil
bao y Santiago de Compostela, 
Por l0 que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el’ art. 11 del Re

glamento de Ordenación de los 
: Transportes Mecánicos por ca

rretera de 9 de diciembre de 
: í 949 (B.O- del Estado de 12 de
* enero de ¡950), se abre infor- 

mación pública durante él’ plazo
i de 30 días hábiles, a partir de 
s la fecha de publicación de este 
i anuncio en el “Boletín Oficial” 
! de i’a provincia, para que 'as en" 
> tidades y parliculaics interesan 
i dos puedan presentai por escrr 
; to y durante las horas de oficr 
| na, en esta Delegación Provin- 
. cial de 1 ransportes, sita en la 
i c/ Fernando ALarez, núm. 3, 
i de Burgos, y previo examen del
• proyecto, cuantas observaciones ■■ 
¡ estimen pertinentes acerca dP la
í necesidad del servicio, su clasifr 
; cación conforme "a dicho Regla- 
/ ment0 y al de Coordinación de 
s Jos Transportes Mecánicos Te- ' 
' rrestres, condiciones en que se í 
í proyecta s u explotación y tari- ! 
¡ fas.

Se convoca expresamente a \ 
' esta información a la Excelentí" 
. sima Diputación Provincial de 
¡ Burgos, Sindicato Provincial de 
i i ransportes y Comunicaciones 
’ y a los Ayuntamientos de La 
i Puebla de Arganzón, Miranda 

de Ebro, Orón, Ameyugo, Pan- 
corbo, Santa María Rivarredon' : 
da, CuDo de Bureba, Briviesca, 
Pradanos de Bureba, Castil de 
Peones, Monasterio de Rodilla, 
Quintanapaha, Rucena, Burgos, 
Villalbilla, San Mamés, Buniel, 
Estépar, Celada del Camino, 
Villanueva délas Carretas y 
Villazop e q u e; asimismo a los 
concesionarios de ¡os servicios re
gulares siguientes: Logroño'Vr 
toria, Quincoces de Yuso-Vito- 
ria, Madrid-San Sebastián, Oña 
Miranda de Ebro, Briviesca’Lo- 
groño, Extramiana' Oña, Bur
gos- Briviesca-Trespaderne, San
to Domingo de la Calzada" Bur
gos, Tobar Burgos, Viiladiego- 
Burgos, Alar del Rey' Burgos, 
Herrera dP Ríopisuerga-Burgos, 
Megar de Fernamental-Burgos, 
Pedrosa del’ Príncipe ' Burgos, 
Arenillas de Ríopisuerga - Bur
gos, Eurgos-Palencia, Isar Bur 
ogs, Adrada de ITaza-Burgos y

Tortoles de Esgueva Burgos.
Durante el mismo plazo, toda, 

persona distinta del peticionario 
que se considere con derecho de 
tanteo para la adjudicación del 
servicio proyectado o entiendan 
que se trata de una prolongación: 
o Jjue’a de que tengan estable
cido, ¡o harán constar así por 
escrito en la misma Delegación, 
fundamentando su derecho y e- 
propósito de ejercitarlo.

El Jefe Regional-
5960.—372,00

¡MÍO rAMíah ÜÍ íáliííüB-

Amojonamiento del monte pú
blico Dehesa Oreante” núme

ro 543 de Nava, de Mena.
Recibido en esta Jefatura el 

expediente de Amojonamiento 
del monte número 543 del Ca
tálogo de los de utilidad pública 
de la provincia de Burgos, de
nominado Dehesa Ordunte, de 
la pertenencia de Nava de Me
na, se hace saber que en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 147 del Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 
¡962, se abre vista del mismo en 
las oficinas de este Servicio, ca
lle Madrid, número 7'1.°, Bur
gos, durante el plazo de quince 
días hábiles contados a partir del 
siguiente a Ia publicación del 
presente en él “Boletín Oficial” 
de esta provincia, para que pue
da ser examinado todos los días 
hábiles desde las diez a las ca
torce horas por todos los intere
sados, que podrán presentar du
rante ¡os quince días siguientes 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Burgos, 1 1 de diciembre de 
1969.—El Ingeniero Jefe, An
tonio Arjona.

Amojonamiento del monte pú
blico La Cuesta” número 397 

de Castriciones

Recibido en esta Jefatura el 
expediente de Amojonamiento' 
del monte número 397 del Ca' 
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tálogo de los de utilidad pública 
de la provincia de Burgos, de
nominado La Cuesta, de la per
tenencia dP Castriciones, se ha
ce saber q ue en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 147 
del Reglamento dp Montes de 
22 de febrero de 1962, se abre 
vista del mismo en las oficinas 
de este Servicio, calle Madrid, 
número 7" 1 °, Burgos, durante 
el plazo de quince días hábiles 
contados a partir del siguiente a 
¡a publicación del presenta en el 
Boletín Oficial" de esta pro

vincia, para que pueda ser exa- 
mianado todos los días hábiles 
desde las diez a las catorce horas 
por todos los interesados, que 
podrán presentar durante ¡os 
quince dais siguientes las recla
maciones que estimen pertinen
tes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 11 de diciembre de 
1969—El Ingeniero Jefe, An
tonio Arjona.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 1 
DELEGACION PROVINCIAL BE BURGOS i

----- -—-----
A los efectos prevenidos en í 

el art. 9.° del Decreto 2617 / í 
1966 y artículo 10 del Decreto ; 
2619/1966, ambos de 20 de í 
octubre, se somete a información ' 
pública, la petición de instala
ción de un centro de transforma
ción cuyas características se de- í 
tallan seguidamente:

Rerefencias: RI- 3.764. 
Exp-: 17-499.—F- 178. 
Peticionario: Resinas Polies" 

teres, S. A. REPOSA.
Objeto de 'la inst a 1 a c i ó n: 

Atender sus necesidades de ener
gía eléctrica-

Características princip ales: 
lentro de transformación de ti
po en local interior, con transfor
mador de 800 KVA-, situado 
p1 el ediíici0 denominado P.V. 

p-. Masa de la Fábrica de Mi" 
janda de Ebro, propiedád de 

,e P o s a- La alimentación de! 
mismo a 30 KV. se realizará con 
üna anea en conducción subte- 
rranea con origen en el Centro 
'e transformación actual-

Procedencia de los materia
les: Nacional-

Presupuesto: 840-471 ptas-
Lo que se hace público para 

que pueda examinarse el pro
yecto de la instalación, en L De- 

> legación del Ministerio de Indus-
■ tria en Burgos, calle de Santan-

■ der, núm. 11, y formular las re" 
í clamaciones que se estimen opon 
I tunas al proyecto y declaración
■ concreta de U. P. de la insta'-a" 
j ción, en el plazo de treinta días, 
i contados a partir del día siguien- 
; te al de la publicación de este 
i anuncio.

Burgos, 6 de diciembre de 
; 1969.— El Delegado Provin" 
; cial Eduardo Ramos Carpió- 

5874.-195,00

Ayuntamiento de Fuentes- 
pina

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2-° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las Cuentas Generales 
del presupue s t o extraordinario 
númer0 L aprobado en 10 de 
noviembre de 1969 y destinado 
al pago de las obras de abaste
cimiento de aguas y alcantarilla
do en el municipio, con sus jus
tificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, quedan 
expuestas al público para oir re
clamaciones, en la Secretaría de 
la Corporación municipal, du
rante quince días hábiles- 

í En este plazo y ocho días 
í más, podrán formular por escrito 
i los reparos y observaciones que 
1 juzguen oportunos personas na

turales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estable
cidas para la aprobación defini
tiva de dichos textos legales-

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Fuentespina, 27 de noviem
bre de 1969.—El Alcalde, (ile
gible) .

\ Ayuntamiento de Jaramillo 
Quemado

instruido expediente de suple
mento de crédito por medi0 de 
transferencia para atender al pa-

■ g0 de obligaciones, cuyo detalle 
¡ consta en aquél, se hace públi— 
; co que se halla expuesto dicho

expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de 
oir reclamaciones-

Jaramillo Quemado, 16 de 
diciembre de 1969.—El Alcal
de, (ilegible).

I Ayuntamiento de Agés
j Instruido expedienta de suple- 
i mentó de crédito por existir su- 
i perávit en el ejercicio anterior,
■ para atender al pago de obiiga- 
í ciones imprevistas cuyo detalle 
j consta en aquél, se hace público

que se halla expuesto al público 
dicho expedeinte en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término ae quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 961 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de ju
nio de 1955).

Agés, a 12 de diciembre de 
1969- El Alcalde, Nicolás 

í Martín-

| Bnnnoos Particulares
I Ayuntamiento de Villarmero

Cumplidos los trámites regla
mentarios, en ejecución de acuer
do de este Ayuntamiento, se 
anuncia publica licitación relati
va al concurso-subasta para con
tratar la instalación del alumbra
do público de ¡a localidad-

Objeto de contrato.—Contra
tar la instalación de dicho alum- 
brado, fijándose en quince el nú
mero de puntos de luz a colocar, 
con lámparas de alto rendimien
to, fluorescente, sobre luminaria 
de aluminio, así como cuadros de 
contadores y control, con reloj 
horario de regulación astronó
mico-

Duración del Con t r a t o.—■ 
Desde su formalización hasta la
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recepción definitiva de ¡a insta
lación.

Tipo de licitación.—Se fija, 
a la baja, en setenta y cinco mil > 
pesetas-

Pliego de condiciones—Su- í 
bordinado a la legislación gene- í 
ral aplicable, será la Ley del 
contrato, con fuerza vinculante i 
para ambas partes.

Garantías- -— Como fianza i 
provisional se fija l'a cantidad de í 
mil pesetas.

En cuanto a la definitiva re- 1 
glamentaria, podrá realizarse por i 
retención del importe de las cer- 
tificaciones. <

Forma de pago—La canti" j 
dad concertada como precio de ' 
la instalación se abonará a la re- | 
cepción definitiva dP la misma. 1

Presentación de plicas—Po- ; 
drá realizarse en plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

La apertura de las mismas se 
realizará a las catorce horas del 
siguiente día del plazo hábil pa
ra su presentación, en Secretaría 
municipal-

Proposiciones.— Su presenta
ción se ajustará a l0 quP deter
mina e¡ artículo 39 del Regla
mento de 9 de ener0 de 1953. 
El primer pliego, de “referen
cias”, contendrá estudio' presu
puesto de la instalación a reali
zar, y el segundo, esto es, la 
“oferta económica”, se concre
tará al tip0 de postura, con arre
glo al siguientp modelo:

Don , (circunstancias 
personales), enterado del pliego 
de condiciones económico-admi
nistrativas a p r ob a d 0 por ese 
Ayuntamiento, para la contrata
ción de la instalación del’ alum
brado público de la localidad, se 
Compromete a realizar ésta, con- 
¡formé a proyecto presentado, en 
la cantidad de  
pesetas.

Villar-mero, 18 de diciembre • 
de 1969— E1- Alcalde, Lucio ’ 
Santiago-

5980.-324,00
......  —... -

Ayuntamiento de ViTasur 
de Herreros

En ejecución del acuerdo adop
tado por el Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir, en 
sesión ordinaria celebrada el día 
10 de los corrientes, en que se 
aprobó el pliego de condiciones 
administrativas formado para 
contratar en subasta la enajena
ción de sesenta chopos de propie
dad municipal, al sitio conocido 
por El Vado, se hace público en 
acatamiento a lo dispuesto en el 
articulo 312 de la Ley de Régimen 
Local y 24 del Reglamento de Con
tratación de 9 de enero de 1953, 
que durante el plazo de ocho días, 
a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
pueden formularse contra referido 
acuerdo y pliego de condiciones las 
reclamaciones que estimen oportu
nas.

Transcurrido dicho plazo y re
sueltas las reclamaciones, si las hu
biere, queda anunciada, por medio 
del presente la subasta de expresa
dos 60 chopos, a las 12 horas del 
siguiente dia hábil en que hayan 
transcurrido veinte, también hábi
les de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, la cual se celebrará en 
la sala de actos del Ayuntamien
to, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien dele
gue, con asistencia del Secretario 
de la Corporación, que dará fe del 
acto.

El tipo que ha de servir de base 
a esta subasta es el de cincuenta 
mil pesetas (50.000) y quienes de
seen tomar parte en ella, deberán 
presentar la oferta con arreglo al 
modelo que.se inserta al final del 
pliego de condiciones, en sobre ce
rrado y lacrado, debidamente rein
tegrado y llevará, además, una pó
liza de la Mutualidad Nacional de 
la Administración Local de 25 pe
setas, que deberá ser adquirida en 
la Secretaria municipal, acompa
ñando el resguardo acreditativo de 
haber depositado la cantidad de 
1.500 pesetas, como garantía pro
visional, equivalente al 3 por 100 
de la tasa ción, la que será eleva
da al 5 por 100 del importe del re
mate, al formalizar el contrato.

Los gastos de anuncios y demás 
que tengan relación con esta su

basta serán de cuenta del rema
tante.

Villasur de Herreros, 15 de di
ciembre de 1969. — El Alcalde, (ile
gible).

5987.-352,00

Comunidad de Regantes de 
Salas de Bureta

Por el presente se convoca 
Junta General a todos los intere
sados en el aprovechamiento de 
las aguas para riego y usos in
dustriales del término municipal 
de Salas de Bureba, el próximo 
día 25 de enero de 1970, para 
tratar del siguiente:

Orden del día
Iniciar los trámites para la 

constitución de la proyectada 
Comunidad de Regantes, con 
arreglo a las disposiciones de :a 
Ley de Aguas, R. O- de 25 de 
junio de 1884 y disposiciones 
posteriores concordantes.

La hora de ¡a reunión será a 
las 12, en el salón de sesiones 
del Ayuntamiento de Salas de 
Bureba.

Salas de Bureba, 17 de di
ciembre de 1969— El Presi
dente de la Junta Provisiona-, 
Julio Sáiz Aguirre, 

5997.-122,00

LOTERIA NACIONAL
Núrr?. 15.625 i

Lotería de Navidad
Para general conocimiento se 

hace púbico que los talones com
prendidos entre el número 53 al 
91, 93 al 100 y el 115 aU 16, 

1 todos con particiapciones de 100 
i pesetas y el 108 con participa- 
: ción de 50 pesetas, extendidos y 
i firmados por la Empresa Ma 
i miel García Robles, han sido 
i sustraídos al depositario, por b 
i que quedan anulados a todos bs- 
’ r • ■ " , Lí efectos, previo conocimiento 
; la autoridad competente.

5998.-74,00 

IMP1VKTTA PROVINCIAI


